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Bssiano Aeedo Santos.
auillermo santiago Niebla.
Pedro Costa Mendoza.
Fulgencio Torres Izquierdo.
:Manuel Vareta Amenedo.
Pedro Celdrán Mar1n.
...H"_~ ]3iiq.--O
j~0rtiZ~. UCl_

José Luis Ramos ~to.
Angel Garcia Vel8SCO.
José SáDcbez Garcia.
Santos Vequero Oliva.

I 'M7. José Luis Camino López.
248. José La.ra Robal.
249. Celb>'"tiIlo Pérez Muñoz.
250. JOSé Ban-era GoIl7..ález.
251. Luis Pérez Pedrero.
252. Ant=io Martinez Mateos.

Vigésimo terceT grupo (d.ia 19 de ~
de 1971, a las nueve hor4fJ)

265. José Luis Góma Alonso.
266. Antonlo ROOriguez Gonzá!ez.
267. José Diaz Nogueras.
268. José Vidal Pígeiras.
269. Pedro Bm-!angs. C.egarra.
270. Juan Sáncllez Lashera:s.
271. Juan Carrión MOTel
272. Vicente Mol:ns. .A~oora.nz.

273. Juan Pérez BellZón.
274. Gervasio Luis López Santos.

AntOIUL Sánchez Soler.
Jose Alonso Robles Romero.
Silverio Pereira Gonz&lez.
.A..."m~Q Alva-rez Ma-T"tmea,
Francisco Blá.?.quez Canalero.
Juan Jiménez SáIlclleZ.
Tomas Barrero Alfonso.
JOllquin Agüera Ortega.
José Ma.-tinez Jiménez.
Francisco Guerrero MartúJeZ
M::.teos Sán~ Pérez. •
José F'emández Quintela pozo.

253.
254.
255.
256.
257.
258
259.
260
:Ull.
262.
~
264.

Vigésimo primer grupo (d.ia 17 de mayo
de 1971.'0 las llueve 1wras)

241. Lino Antonio Pe=ández Pauso.
242. Rutino Cabarei:ro Bellas.
243. Salvador sama Celdran.
244. Frencisco Torres h<¡ili€roo.

I
245. Francisco Aguado Ruge.
246. Pernanrlo Bla:noo Calvo.

I
'019 salvador Sama Sánch€z.
220: Diego C'aJ"cia Rab&!..
221 Manuel Senra Sierra.

l
:ni Juan Ros Madrid.
223. Pedro Mercader Cánovas.
l24. J o..."é Vega Pillet,

1 2Z5. Juan Guerrero Gallego.
1 226. Manuel Charlo :&PinúS8.

1

, 227. Paulina Mas<:araqúe Morales.
228. Juan Vera Ramírez.

Vigésimo r;rupo (diG 14 de mayo de 1971.
4 las nueve horas)

I

1
229.
::SO
231.

I ::S2.

I
'~

23:).
236-
:':37.
23S.
~.

240.

Decimosé:Jtimo grupo (dia 11 de mayo
de 1971. 4 las nueve horas)

193. Jesiís de la Vega' de la Vega.
19t. José Radio Sánchez.
195. J«;és Ntíñez Ojeda.
196. Ennque Pacheoo Palacios.
197. Cristóbal Lorente Ruiz.
llia JUiü1 J. Alcántara Rociriguez.
199. Pedro Marlinez Ortega.
200. Rafael MíngueZ Benito.
201. Antonio Díaz MéndeZ.
202.. Juan MÚñoZ Oliva."eS.
263. ~~~~1l~__~~
4lV:L • ""5~~ YenIo.

Decimoctavo grupo (d:q, 12 de ~ayo

de 1971. 11 las nueve horas;

2íl5. Antonio Oree-TO Pancubíerta..
206.. Manuel Clavain Guerra.
:i. ~~ He:tnánóeZ.
2ll3.. Rafael Mariño 'lb6n.
2C9. Jesús Bayardo~
:uo. Alf01lS() UroE Martinez.
nI. JOl!Ié Ibarrs Lirola.
2U José Cerrión BafaJ!ín.
213. Manuel Otón Pérez.
214. Antonio sancbez Riven>.
2lS. Juan Lópe'z Escámez.
21& JeEús Tenreiro Esteiro..

~-eao gmpo (dia 13 de mayo
de 1971. 11 las n~e 1wrasj

217. Ignacio Bey campos.
218. Jose Pavón Muñoz.

:MINISTERIO DE HACIENDA

RESOUlCION del Tr;bunal de Oposiciones a in
greso ea la Escuela de Estlidio;; .'!dlUlneTOS, ronro
cada3 1»" Orden de Z6 de octubre de 1570, por l4
que se seliala:a fecJu. lugar • hora e->l que darán
~ los ejercj(;'oO$..

El Tr.bunal designado pm-a ca1ifiCSl" los eler-cicics de la
oposiciófr a ingreSO en la E!icuei& de Estudiil6 AdWillerll6, en
cumoImL."'=to de la DCInII& 10. apartado VI. de la Orden mi
~ de 2lII de oetubre de 19'1b. que la ha convocado. ha
_dado~ el martes día. 2& de abril del eon-lente año.
a laa~.e htras. y en el aula mi:D1ero 1 de dicha Escuela.
calle de G-.mmin el Bueno. número 125. de Madrid. pera el
eamie!lZo de la opasidórl. quedando comocadoi; para la ¡:ric
tica. .zl primer' ejercicio. ron$lsU!'lte en el desan'oDo por es
aito de dos temaa sacados a suerte del programa de Est:ruclura
:W-P~!-~~ M ~~ inscri~ eual;¡uiera. que sea
el número que pueda ~les en el sarteo a realizar
para determinar el orden de actuact6n. .

Lo Q'!Je se hace pübliro para COIOOCimiento de los intere
sados.

Madrid. r. de mano de 1971.-E'i Secretario. Rafael AJvarez
Ce!lllmlr.-íii8to !l'..eno: El Pres:dente. Manuei Garcia Comas.

tegoria de Administración Local. de acuerdo con lo prevenido
en el articu~o 190 del Reglamento de Funcionarias de Adminis
tración Local vigente.

Segundo.-Oe coo!=idad con lo diSpuesto en el número 4
de! citado articulo. a efectos de fijación del cupo de matricula.
se señala en 30 el número de plazas B. Pl"m-~ en el expresado

-Cuerpo. .
Tercero.-La CODV<lCStoria se acomodará a los requisitos <:ue

establecen el re!erldo Reglamento de 30 de mayo de 1S61, el
Decreto 1411/1968, de 27 de jtmio, por el que se aprueba el
Rieglamento Genen.l P"~ ingreso en la Admnistraclón PQ
blica. y demáa d!sposickll:l€s oomp!ementar'.as. Los prograDlas
que hayan de regir en la oonwcatoria se someterán a la apro
b8C1ón previa de este MinisteriO.

MadrId. 11 de marzo de 1971.-Bl Director general. F"l!rn8.n
do Ybarra.

~nNISTERIO

DE OBRAS PUBLICAS

:MINISTERIO
DE Lt\ GOBERNACION

RESOLUCION de la DireccióR~ de Adm~

JtislTGdóa l.caIl por 14 qae se~ que. por el
lutit1lto de~ de Ad2xiaUtTacióa Lccal. se
--ae~ para~ e1: eLCurpo de
S'!C'dtIriott de JlrÍ'ft~~ de A~.
cw. Lect:1.

5ienao~ proveer neantes. s.ctus.lmente existenf;e$ m
el Cuerpo~ de Settetari<ls de prtmera eateguria de
Administración Local y de orm!cnni<i:>d con lo eBtabIeddo en
la leg:i.Slación vigente lIIJbre la materia,

Esta~ ha aconiado:

Priméro.-Por el Institu"..c de~ de Adm1nistraciÓll
Lü<:iW ;;,;, éUÜ~ op<:J5!CÍÓn de &ceeso & !os =sos de habl-
U~ pancbtener el título de secretario de primen. ea-

ORDEN de 25 de mano de 1971 por la {JIa tJe COft.o
rooon pn¡ebas ~in%$ para Ingreso en el CuerpO
de Delixeantes de Obras Públicas.

Ilmo. Sr.: Vacantes p1az&s del Cuerpo de 0el1nt!ent.ee de
Obras PUblicas. de ronformidsd con la legislaclón de fllIlciona-
r10S civiles del Estado y la ReglamentaCión Gflleral para Ingre
so en la Administraci= Pública. aproQ8(ja por Decreto 141111968,
de 27 de junio. y prevlo informe de la Comis1ór.~ de
Persona!.

Elste Ministerio ha resuelto convocar oposición para ia pro-

I
Visión de dichas vacantes de acuerdo con las 5iguien~ bases:

1. NoRK.\S GENDlAI.ES •

U Nitmn-o de pl4zas.-En princl¡OO se convocan U piaZas.
Este nútnero se rnaementará len las que existan a la flnaliza..
ciÓll del piazo de pre5l!I)tación de solicitudes. El número total
se detaIninará al publkar8e la lista definitiva de admitidc6 Y
uclui~ .

1.1.1. Carac~cas:

a) De orden organioo.-El personal de esU! Cuerpo se rige
esencialmente oor la Ley de Funcionarioc CivUes del Estado y

l¡ w <fu¡posldones concordantes Y COffiplementariaJ; y su regla
. mentación especiflea.



1 abril 1971 B. O. del E.-Núm. 78

b) De ardeD retributívo.-L06 funcionarios de este Cuerpo
son retnbuidos de conformidad con lo establecido por la :Ley al!
1965. de 4 de mayo. y sus disposiclone:s oonro~antes y CGl"llple
menta.'"!as, Y a estoe; eféCt06 el coefiCIente as¡gnado al C aerpo

"en cuestión por el Decreto 1427/1965, de 28 dEc mayo. es el 2,3

1.2. Sistema selectivo.-ú selección de kJs aspirantes se tea.
JIzl;.rá mediante el sistema de oposkión, que constará de las
sig'lIientes pruebas:

La primera prueba consistirá en la reallzación de ejercIcios
teóI"ieos o prácticos sobre generalidades de dibujo, de aritmética
y de álgebra. según e! programa anexo a la Orden ministerial.
adelnás de pruebas de carácter psicotéCnico.

La segunda prueba para los que superen la anterior com
prenderá la reslización de trabajos .eóricas ° prácticos sobre
la téen1ea de! dibujo a mano alzada Y sobre geometría y trigo
nometria. se;.'Ún e! programa de 1& presente oposiciÓn.

Le ten:enr. Y última prueba ver.ss.rá robre la realización de
trabajos teóricos ° prá~ sobre temas relacionados cen el
cálculo CODStl'UCCÍÓl1 Y legislación del Ministerio de Obras Pú
bliCaS. •según el programa que se acompliña a esta Ortlen ml
msteiaL

Cada una de las distint!iS pruebas tendrá carácter elimina
~

2. REQUISITOS DE LOS CANllmATOS

Pl!r1l. ser admitidos a 1& práctica de las pruebas selectivas
llerá necesar'&> reunir l<Js siguientes requ:Lsitcs el último día del
plazo para 1& presentación de Instancias:

2-1.~
a) Ser espafioi de uno u otro .sexo.
b) Haber cumpl.i,:lo dieciocho años de edad.
e) No padecer eme=edad. o defecto físico que ir:Jpida el

óesempeíio de las correspondientes func..icnes.
d) No haber sido separado. tne->dante expediente dL<dplina

r.o. del servicio del Estado. de sus OTganismos aut<>nomos o de
la Administraclén Local. Di hallarse inha>-'ñtado para e! ejer
ciclo de flmdones públicas.

~) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumpl:ido ° es
tar aema del Servicio Social. A efectos del cumplilDiento de
este~ e! plaw máximo será e! de expiración del de
minIa días sefiaJad()6. para la presentación de Jos dveumen!os
acreditativos de las condicionES o requisitos exigidos a que se
refiere este apartado.

3.~

3.L FOF'I!'UI..-Los que deseen tomal' parte en estas pn¡ebas
~ deberán~ consbu' en su IlOllcitud loS siguientes
extremos:

a) :Ma:nifestadóD elq)res&. de QUe re1'lnen todos los requisitos
~ por la oonv«st6lia.

b) ~. en caso de obtener plaza. de jurar acata
mJ.en+.o a 105 PñDc:iplos Fundamentales del Mc~imientoNacional
7 demás~ Pundamentales ~l Re!no.

z) :Ma:nifes:taci<ílr ex:p!icita. en SI! ~. de- si desean arogerse
a m benerlcios de la Ley de 17 de JuniG de 1947. por reunir l<Js
~ e:ñgkfos en la nnsma.
II ()rg;mo 4 quka se IIiriginíx.-Las solicitudes se dirigirán

~~~~-:v=:~ '4~~7.ü ~ otraS Ftt
blicas -&!cdón de Persor:!al de Cuerpos del Estada.

:1.3. Pkzo Ik ~.-El plaw cie presentación será
el de treinta días. contsdos & partir de1 s:lgtñente a! de la oubli
cadón de la cornoeatorla en el cBoIetfn 0fieia1 del Estada».

3.4- 1..BgtzT de prt#fttlrdóa.-La presentadIin de solicitudes
8e hs.r,¡ en cl~ General del Departamento o en Jos Ju.;
Pft5 que~ el a.-t1ealo 68 de la Le7 de Procedimiento
~o.

II &/tdos ea za:.~-De aenerdo con el artíeulo '11
de la Ley de ProcedimieDto AdmInistrativo. se requerirá a! tIlte
!'eS!Ido para que en el Pluo ~ diez d!as subsane la falta o
aampafie bs documentot! ~IO&, con aperdbímlento de
que S DO lo~ se arcllivará su lnstanda Sin más trámIte.

U ErrorQ ea la ~---Losert'O!\!S de beebo que po,.
dieran ...~ podrán subll8nanle en eualquier momento. de
titfido o & petjd{n del mteresac!o.

11.. &J~ de los~ de~ flGTIZ temar parú eA
lGs pruel:laa~ Los derec:bos de examen~ de SOl> pe.
aetas. .

1& Forma de el~r el ptJgO /fd ~f'.-E1 !ngreso de
~ derechos se ef~ fE la 5ección de Hab~l:!ad{,n
~.a Central. o bien por ¡:!ro poso.a1 :) te~fico. hac!én
dose roastar en est.e !:aSO en la ~ud el'~ Y fEclu¡, de
~.

4- AllX:tsIó!O me CAm>l:I>ATOS

4.L ~~.-Transcurridoe! plazo de presentaeón
de !n..'<tanc'ias el ~~to lIPn'-bsti la llst&~ de
admitidos 7 excluíQol¡ 7 lICOrdará m pub!jcac!ón en el «Boletín
~: del Estad<».

4.2. ReclJmaciones contra la lista pT01JisiOnal.-C:mtra la
lista provislona! podrán los interesadlJ8 interponer en el plazo
de quince días, a partir del siguiente Ii su publicación en el
«Boletin Oficia! del Estado». reclamación, de acuerdo con el
artículo 121 de is. Ley de Procedimiento AdmInistrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechlu;sdas en la l"esolu
ció!¡ que se publicará en el rBoletin Oficial del Estado».

5.1. Tribunal caZificador.-Et Tribunal calificador será desig
~o por Orden ministerial que /le publicará en el «Boletín
Oficial del Est:>.do.

5.:t Constitución Ml Tribunal.-8erá Presidente del 'I'riimna1
~J SQ.l)l:firocror g~'"a.! -de R~-n. !!!t-e!i:a1" ~ perec-......:. ~ t;.m~
delegue. a! meDQS con categoría de Jefe de Sección o asimilado.

Serán Vocales del Tribunal: Un Profesor de Dibujo de laos
Escuelas de Bellas Artes; un funcionario del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos; un funcionario de:i Cuerpo
Técnico de Administraeión Civil adScrito al Departa.!ntTto. y
dos funcionarios del Cuerpo de Delineantes, actuando de Secre
tario <leí Tribunal e! Deiineante que tenga menos años de ser
vicio activo.

5.3. Abstención·-Los miembros del Tribunal deberán abste
nerse de interveDir. notificándolo a 1& Autoridad que !es desig
nó cuando concurra algtma de las circunstancias previstas por
e! articulo 20 de 1& Ley de Proeedil!üento Administrativo.

5.4. ~-e-••sación.-Los aspirantes podrán recusar los miembro;;
del Tribuna! cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

6- COlUEl!i'ZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

6.1. Programa.-E! programa que regirá en las presentes
pruebas .selectivas es e! que se publica juntamente con est-a
convocatoria.

6.2. comier.zo M los ejercicios.-El comienzo de los ejerci
cios .habrá de tener lugar en e! plazo truiximo de ocho me~s a
partir de 1& publicación de esta Orden.

6.3. Itknti/WtZcÜJn ck los ~ores.-E1 Tribunal podrá re
querir en cualqUier momento a los'opootwres para que acrediten
su i<ientidad. ~.

6.4- Ordea de 4Ct=ación.-EI orden de actuación de ros as
pirantes será el que resulte del .sorteo público ver'.fkado al efecto,
que será publicado en el cBoletin Of!ctal de! EstadoJO.

6.5. Llamamie1l-to-A efectos de estas p.~bas selectivas ha
brá un único l1lIJ:namifonto.

6.6. Fee'/uJ., 1wra 11 lugar 'del com~ ck los ~_
El Tribunal;, un~ ~ ronstitt..ñdo:; aw! da....¿" la fecha.~ Y !~ar
en que CC'lIlellZllrán las pruebaS selectivas. y este extre!I'.o será
publ!cado en el «Boletln Oft<:ial del Estado. al menos con quInee
días de antelación..

6.7. Á"'ttncios sucesivOs.-Los sucesiVQS anuncios de celebra
ción de los restantes ejerclcioo no se pUblicarán en el expresado
!k>letín. sino en los locales donde se hayan cel..'b.-ado las pruebas.

6.8. Ezclttsión~ los asptrar.us du1'tmú la fase de selección.
Sí en CU31quier momento del procedimiento de seleeción llegase
a conociDúento del Tribunal que alguno de Jos aspirantes earece
de los requisit{lS exig!dos en 1& eonvocatotia. se le excluirá de
1& misma. prev'.a aUlfitoncla de! propio interesado. pasándose. en
SU -. á ia jnrisliicción ordinarla 51 se apreciase inexactitud
en la declaración que formuló.

7. C~ DI1 LDS E..'!:RCICIOS

7.1. Sistema de calt/icaciém de las ejeTcidOs.-Los ej<;rctclol!
se calificarán pUntuando de 1 a 1&. y para gprobar será nece
sario alcanzar la ptII1tWIclóI1 de 5.

S. LlsrA H APROIl&DOS Y PROPUESTA llEL TRntnf.u.

&.l. Lista ck 4~.-Terminada1& calificaclón de los as
pirant~ el Tribunal publicará relación de ap!'OI:>aCos por orden
de pUntullClOO. no pudiendo rebasar el número de plazas con
vocada.s.

8.2. Propuesta de~-ElTrihunal e-levará la relaciÓD
de aprobados !\ 1& Subsecretaria del Departamento. pan que
ésta eiaba!"e propuesta de nombr'alDiento.

lU ~t4 COIftpremenmna de ~-Juntamente
«lOO la reladón de aprobados remitirá., a !os exclusivos efectos
del Iorticulo 11.2 de 1& Beg.lamentaeión Genoeral pa.."ll el Ingreso
en la Ad:m!lIistradón Púhfu:a. e! acta de la dlttma sesión.. en la
que habrán de figurar por orden de .nmtus..'"ián todos los oposi
tco.res que, habk ::o supo;rado todas las pruebas, excediesen del
número de plazas oanvoeada.s.

t. PREs:r::!<TACtóN DE llOC'lJM!:STOS

9.1 .. Docume1ttos.--Los aspirantes aprobados presentarán los
sigUjentes documento;;. aered1tatiV'06 de !as roodidones de caps..
ciCad y reQUisitos exigidos en la C('nvoeatorla:

&) Cert:i!kación de ~l<o.nt<> ~Iéa ~ ~ Regi.st.ro Cl
vil correspondiente.
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1.4. Acotaciones.

i.:l.1. A pulso.
¡.2.2. Delineada.
1.2.3. Mecánica.
1.2-4.. Rótulos ~v08' tramas.
1.2.5. rotomecáníCll..

1.3. ESCG1as.

1.1.11. D=ipcUm y uso de pen¡pectógrafoe.
p.~2. Normas.~. N. E. sob~ formatos y plegado de Planos.
•.1.-3. RotulaclOn fotomeca.mca.. F'on<lo3 y tzamaa.

• 1.1.14.. ReproducclOn de planos. - Nociones geneca.IelI aou-.
las dístmUió técnIcas al uso.-F'o;;ografía---serigratiL

1.1.15. Archivo de planos.

Definición y clase de esc&laa.
Cálculo n~~érico.

Gráficas.
Ampllac:iooes , reducelones.
Pantógrafo y eool¡>Qe de proporelonl!8.
Uso y manejo de escalas profesionalel.

1.3.!.
1.3.2
1.3.3
1.3.4..
1.3.5
1.3.6.

1.7. AritmétíaI.

1.7.1. Ides. de conjunto. Diagrama de Vena.~ 11·
neal.-Conjuntos ordenados.-Los números DBtUnIJes.--5I8temIIs
de numeración.-AdIción y susttsccléc de Dúme:olI n&turales.
~ - MultiPlicación de números natundeIS.~
des.-La. d:ivisíón ~-La. divislóo t!DteI'a..

1.7.1 Números de<:inulJe&. Prop!eda.des.-Adk:ián Y lll1IItnc
ción de números decimBles. PropIedades.-JofuIttp&aclón 7 dlvi
sillD de números dedmales. Propiedades.

1.71 El número entero..-Ad.!dÓ!1 7 sustncd60 de Diimenls
enteNs. Propiedades.-Sumas ~C8S.-Mu1UPI1cadÓD.de nú
meros esteros. Propledades.-Dtvfslón exacta de nñIn80s ente
ros. Propiedsdes.-Raiz cuadraoda de números en~ ~
dades.

1.7.4.. Divisibilidad numér'.ca..-Crlterlos de divlsibilidad.-Nú.
meros primos.-Descompc6ición de lLI número en t~es pri
II106.-Mfutimo común divisor.-Mínimo común mtJlttplo.

1.7.3. Fracciones.-El. Ill'I:mero racíOna1--Adidón y sustrae
c!ÓD. de n1'ilneras racto!lales. Propledades.-Multlplieaclón de nú.
meros rae1on.<>Jes. Propiedades.-División de núme!'ce rador1aIes.
Potenciag y nLÍce; de nlÍml!ro6 ~---Pr8cciooes dec!m&
la-Los ntim":"os reales.

1.1.4. Progreslones arltmétlcaa.-Progreslones goecméI;rieu.
U.7. Los nUlnero5 oomplejos.-~taclÓft~ Y

vectorW..-Porma¡¡ blnómíea y trlgonométrka. del número com
plejo.---Ccmplejos conjugados Y o;:roest.ois.

1.7-8. Eeuaci6n de pr1nler grado.-Problemas de pri¡net' gra.
do con ur.& lncógn!ta.-ApllcadÓD a 1011 problema. de repwt.!-

Lo qo¡¡e eennmico & V. L para SIl CO!I<ldm!ent¡) y efecros.
Dkls guarde & V. L mudlos aOO&.
Madrld. 25 de marzo de tm..-P. D_ el Subsecretll1io.

cardo Gómez-&cebo.

~ Sr. SUIlsecret&rlo de este Departamento.

.&OGJl&.'"

~J'lUIlID

U. T~ ik deli:lte(fCÍCfl..~ • repr~ tk plP->-.

1.1.;' PllpeIes.-Plásl;h:os.--soportes.-Detonnadoo~ tami-
_e~-~

l.l.2. Lapices Y tintaa
LU Téc!liaa de dibujo .sobre cfistintos materIales plásticos.
LL4.. Pret:andones .. emp!eal" en ei m:&nejo ~ a:-chl..-o de
~

U.s.~~ y uso de esea.1a.s Y mema.
graduados.

1.1-&.~ rectiñ<:l5dón y manejo de r~ "1 plan-
tma&

U.T. Desczipdén y UlIG de pantógrat06.
1.a De8Ir1pd6n y tlS) del COl:DP'áa~~
~+!;.~ y lJS) de.~<JS._ •.•
.&...¿..UlI-.~a~ j uso ae~~~.

Precisióc-
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1.9. Pr,ebc$ psicotécnicas.

&e_DA PRUEBA

2& Dibu;O~.

Ull. :D!1Rljo topogr'..fioo según normas del Instituf.o ~
~,;;fieo y catastral.

U1 Pbmos de~. .
2.B.3. Piano de~pl2fümé'~rjro de un terreno.
Ul4. P1anc~-cehrlG.
U-5. Plano de dnd9d.
2-U P1ano de emHI4 de ni.e!.
::.&,'1 Cartu marinas.
UL&- COufa Nad.:lnal de Ca.-re"~ de.! MInlster'.o de Obras

Pú~. prepar..dón de su nm:U" a. cfués ., gra~.
¡In. llapes panor":íln!C05 o de ,aisaje.

. :l.S.lO. Interpretación de mapa.s.--LocsIizaciÓll y de~rmina
ción de puntos sobre un mapa por medio de coordenadas geo
gráficas.

2.8.11. Proyeeciones. - ~a!idades.~y~ cilíndri
cas. cónicas y azi:nutales.-Esca.las numéricas y grá.1icas.,

28.12- DibUjo de originaleg Y s€p3ración de ~ó1ores pa.-a la
p!~ación de climpios".-Los sIstemas de lmpresiÓIl.-Ebtam.
p&;.lÓfi litográfica oftset.-Teoría del eoJor.

2.lUS. Trabajos dei InstItuto Geográ.1ioo y Catastral.
28.14. Principa.Ies ediciones ~artográficas del suelo nacional

realizadas pcr el Inst!tuto Geográfico y Cat""Gral y po~ otros
Organismos.

2.8.15. La fot·::graila aérea.-Su valor en la rep;esentación
gráfica. del suelo.-Suse~ y correcciones.

2.9 Dibujo rk diagramas.

2.9.1. Diagramas en cu.adr1culado.
2.9.2- Graticas logatitmi=
2.9.3. Grá:ticss remllogaritmícll-S.
2.9.4. GIá1ica polar.
2.9.5, ~-!n3. ~-:zO e 'L,-H.intaL
2.9.6. Nomogramas.
2.9.7. O!:lLflcos de clasificación.
2.9.8. Cráfcos de ruta
2.9.9. CnUicos de circulación.
2.9.10. GrafIcos de barras.
2.9.U. Gráficos circulares y de sectores.
2.9.12. Diagramas de áreas y de \'clúmenes.
29.13. Gráficos pictOC!C<J5 o con figuras"
2.9.14. GriIfu:os de reproducción.
2.9.15. Grátioos paFlL exhibición.

2.11. Trt~riD..

2.11.1. Razones tTigooométrica.s. -Relaciones fundamentales
~tre las razuleS de un mismo angulo.--VariaciÓO de las raza.
ll'e$ tTigonomé:trl~-Re-dueciónde las l'3ZODes al primer cu
drante.

111.2. ReJ.a....,",= de ad1ciÓü \le Jo¡,;¡ íUllc!OOri goniométricas.
Identl~ y ~uadones trigon<lInétricas.

17_I~

2.."1..1
2'7.3
:U.4
17..5
:'7.5.

:l L Dibujo sombreado.

2 1-1- Tipos de dibujos sombreados..
2.,-:t Sombresdo de proyecciones dJédricas.
2.1-3. Sombreado lineal o de rayado.
2.1.4. Somb.-eadD en las distintas cla..~ de pen¡x'Cüvas.
2.12. Soml:>reado a lápiz.
:U.6- Som~o & pIuznllia.
:U.7. Sombreado en acuarei& o lavado.

:< 2. Díb'~jO de ~~.4S ilustrath-os 1m pe!"spectira.

2.21- Métodos.
2.2.2. EsQuematizado axonométtioo.
:t2..3. Esqt¡ematizasio oblicuo.
:t2..4c EsquematiZado c:6n:..ico.
U.s. Esquematizado de memoti1

:u Ihb-.l~ de~tecn~.

2.3..L Métodos-
2..3.2.. 'TIpos de eSQuemas técnicos.
2-33. Trazado de Uo'1 esquema. medición y acotado.

"i. 1Jfhu.jo tY- iGlier (Maq'.li?Ul1i4 Obras Públicas).

:H.l. Dibujas de conjunto o montaje. dibujo de <1eWle. di
bu,ps de trabajo. dl!;uj(ls de engrana.J2S cilindricas. dibujo& de
ttemalla-as. dibujos de engranajes có!'liros. diagnuna de levas.
tipos de levas. !eTa~ leva ci!indrica. dibujos de plántillas
Y d!sposi~ dil:>U.'i<ls para piezas fundidas" dibujos de pl€ZaS
forjadas o estampadas. diirujos de p2eZas JsbnlCas a máquina.

ti Di1:1ujo estructural.

15.1. D\bujO de e&t:roctm2S de acero.
:!-ll D'~1'O!!e ~~-=ó cle hc;-~~ ~-méOO.

11i3- DIbojo de esnuet-lL'lIS de madera.
:1-5.4. DibujO de e:struetwas de ob.--as ('.e fábrica.
Z-ll P!anos deestrnctura.'t

25. lJibeio Ü~

UlL 'n;:~ de lJIJIldadm'a.
U2. C1a..~ c.~ juntas ~da..,,

2.5.3. 5ím!:Io1os bást<:os.
U4c~ dimen:sícnes y COl.~ de solrladlL"1L
:tU PIano6 de sddadlL"1L

2.7. Dibujo de tt<beT'04.



B. O. del E.-Núm. 78 1 abril Inl 5313

ORDEN de ZS de 1fUl.n;o tU znz por la que ~ ron
roca COItC'~ panl ingr~so :>1l el Clierpo
deI~ de Cam~, CalUÚes y Pu~03.

2.11.3. Resolución de triángulos rectáng:.:l05.-Aplicaeión en
trablI.j05 de topograf!&. .. ~.""" 001' . .2.11.-4. ~ución de trlan&~~ IcuNlgUlOS-. .

2.11.5. Manej&'de las tablas de funcIOnes gomometr!css.

2.12. Geometría ar.alitict:.

2.!2.!. C~~ft lA~l~t~~a de lt!. ~cts en ~ p13.~~.--PT~b~e
mas de irleldencías, alineacion. paralelismo y perpen<ncu!andad
Di:;tan~ y ángulos.

TERCER.~ PRUESA

:U. Descripción 11 uso de la reglo: de _cálculo.

3.1.1. Multiplica¡:ión y división.
3.1.2. Elevaci<m<'..s a cuadradO/¡¡ y cubos.
:U.3- E:tr<iceión de ra!ces éue.dradas y cúbiC"s.
:U.-!. Logsliunos: ~acl0nes direetas e. i.'1.ve~:.
3.1.5. Punciones trigooom€trlcas: operacIones (!!rectas e in

versas.

3.2. lnie-rvretacfim de ~Uis 11 planos.

Ul. Interpretación de 10« croqUis de ¡¡n terreno que se in
dique o de los que se refieren a elementos de m~uinaria o de
~ para deslinOll6r. 6 su vista, los dibujos d<>.finitívos
~te3. .

-3.12. DeserrolJo de pJa."l(Jf¡ de detalle de las partes que 3eseñm Valoración ae superficies. volúmene. y pesos, según se
sollctte.

3-3. Ut:6xtamier.to de planos.
3..3.1. Toma de datos de campo y const:ruceión..-Triangula

eión.-Nlvoelacioo.-Apaz6t-os emple6dos en topografla y fotogra
:metri&-<ialcttlo de libretaS de campo.

3.3.1 Levantamiento de pequeñas par~ de~ O de
piantas de ed.ificitls 11 otr'aS construcciones, fijando las znagni
tudes ~_tespan hacer SU !'eP-.-esente.ción gráfk&.

tl.1 Dibttjo ~ p:.anta.s en el Sístem2 de tl!anos acotados.
pemJes~ y seccionas ~--ae un tráZadG.

3..3.~ VaIonactón de klngitud~. superficies, volúmenes y ~
¡¡q¡,~ se solicite.

3-4. NociOf¡e$ de legisladón.

3--1.1. Estructura del EstMo e:,-pe.ñol.......()rgan06 politices !un
dsmenta~ y estudID de las funeia:::es de cada uno de ellG6.

3.-1.2. .~f~-Fuero de los e>'vaño}es.-Fue!'O
.... ~-&1CesWn.-Cortesespañolas.-El Referéndum.

3.4-..3. Concepto Y rmes de la Adminlst!'adón.-'Funcionarl<l&
púbii.eCIl.-&J c:oncepto.~ derechc:s Y OOJ:íg&ciones.-
El .. especisl de C'!at!eS Pasivas.
~Ad:ministración del Estado.-Pm:1ciooes principales del

Jefe del E1¡tada. los~. ios su.z-creta.ri0f¡ y los DIreet~

rea~

U ~--s ., <Y¡¡4JI~$ dp Ministerio tU Obras PIí
b&a.

3~.1. Af!mi!tistración CenU6l.~consultivos lI.lIeSOl"e5.
~ prorinc:Wes del liL O. P-EnUdades estatales aG-

'~' ~..arla.--subdirettión ~ de Régimen Inte
rnr.--SeeciCneS que la Integran.

U3. Secreta..-ia Gegeral Teemea.. Vicesec'etari.2$ gen.eraies
~~~ a cada una de enas.-«icln& de

~-I.~ Genl!ral de Caneteras Y OBmin05 Vec:iDsJrs.
&1bdi:ecdól'l GeDenal de~ Y~ Y 5ubdirec
cióB Genenl de ProyeetQ¡ Y Obra&.---8ec:d0nes dependientes ce
enas.~ Técnico.-.JefatuJ'lls~ de Carretera.5 y
Jefaturaa Prorinciales de~

U5. DireccfÓll Ge'DmJl de~ Hídráu1ic:as.~(.,l
Geslenll de ExplotadóD B:dráulit:a y C<JOrdinaclóD Y Subdíree
c&ír:l~ de PumeDt.o ~-8eccíoDes dependientes
diJ>edament.e del DIrector gmera!-ConJisar',as de .~-ser
ft:iaJ~
U~ ~~ de P:Jertos Y Señales Harítímas.- .
~ GeDmIl de Puertos Y 5eccicDes depend!entes de I
~ de Co&tu Y Puertos.. .

15-1.~ GePeral de~~.--s-ubCi- I
reedim ~l deT~ Terrestres y Se<:-'~'1es depen- I
dientes de eDas.-G3bi!lete Técn!co.--.k!atura de Proy.,cto y ~ I
tadios ~-Je!atm&sRegionales de T~t~-.!~a- 1
tmas de~oo de FF. ce 1

f
¡

¡
I

concll."SO-Oposición, previo informe de 1& Comisión Superíor ce
personal.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas. tiene a bien convocar el presente concurso-opos!clón
para proveer 20 plazas, más las que se ~roduzcan por jubilación
forzosa en los seis meses siguientes a 1& publicación de la con
vo-:atüri!: y l~ ~~-= ~~~.GU~ ¡Q~iA.l il«.:;)i~ que imanee el plazO
de presenisóón d€ instancias, con los emolumentos que para
dicho Cuerpo se fijan en la Ley de Remuneraciones y demás
disposiciones.

En la parte de ~')ncurso se computará., los méritos de los
candidato.> colúom,e al baremo de puntuaciones =tenido en la
basc VL En cuant<l a la DpOSición. verSlll'á sobre los temas del
prog¡-ama que figura como anejo a la ¡lresente convocatorIa. los
cuales están agru¡y<lC!os según su naturaleza para. permitlr la for
mulación de tres· ejer::ícios sucesiv06, de acuerdo con la sistemá.
tica desarro1lllda en la base VII. Aquellos temas que correspon
den a disciplinas pertenecientes a la carrera de Ingeniero de Ca
minos. Canales y Puertos serán tratados con la suficiente altura
y a¡¡¡¡¡¡¡too.:Y teniendo en cuenta los últimos avances adminis
trativos, técnicos y metodológicos.

El presente concuJ'SO-()posicí(n se regirá."l por las siguientes
bases:

La convocatoria se somete al procedñníento establecido en
el Reglamento para ingreso en la Admini:straclón Pública, de
27 de junio Ge 1968 y a ~ normas de la presente Orden.

E! Tribunal resolverá todas las dudas qt.~ puedan presentarse
en la aplicación de estas bases. .

La convocatoria.. sus bases y cuantos actos adminlst-~tlv06se
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrau ser im
pugnados d;, acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Procedimien
to AdmmuoLratlvo.

IL !tEQUISIros Di: ADMIsIÓN

Podrán concurrir a estas pruebas selectivas quienes relÍ.!lan
las siguientes condiciones el último dia del plazo para la pre
sentación de instancias:

al Tener nacionalidad espe..'l.o!&.
bl No padecer enfermedad o defe~to físico que impida el

desempeño ce las correspondientes funciones.
cl Estar en posesión del titulo de Ingeniero de CamiIlO6, ca.

nales y Puertos o haber abonado los derechos para su expedición.
dl No haber sido sepaIado mediante expediente disciplin,.

rÍ<> gel servicio dei Estado o de 1& Administnlción Local. ni ha
llarse inhabilitado para e! ejercicio de !unciolies Públicas.

el Carecer de antecedentes penales y acreditar buena con
ducta.

f) Las aspirantes femeninas. haber cumplido o estar exentas
del Servicie Social '

A efectos del cumplimiento de este requIsito. e! plazo mb:1mo
será el de-~ del de treinta días señaladas para la ¡¡re
sentación de doc:umentos acreditativos de las condiciones ., re
Qulsit06 que en este apartado se establecen.

III. sou~

Los qlH> deseen tomar parte en las pruebas selectivas dirtgirin
su solicitud al SUbsecretario del Depa.rttmento, dentro del pla
zo de treinta dlss bábUes a partir del siguiente al de la publI
cación de la. pn!5ente convocatoria. haciendo constar expresa
mente c¡¡re. reúne todos los requisitos de la base segunda Y que
se comprometen a prestas el~ ;& que se refiere el
apartado c) del articulo 36 de la Ley de Funciona.rio6 Civiles del
Estado.

Se adjuntarán a las solicitudes las relaciones de méritos &le
gados. tales como expediente académico. otros titulos acadé
micos, historial profesional. trabajOS. publica.clones. etc.. &S1
como la de los idiomas de los que deseen examma.rse. entre los
siguientes: Alemin. é.rabe. francés. ln&lés. italiano. portugués
Y ruso.

La pre;entación de !Dstancias podrá hlIcerse de coo!«mida.d
con kls artkulos 65 Y SS de la Ley de Procedimiento Admtn1s
trativo. en el Registro General del Min1sterlo de Obras P\\bli
cas. en los aobiem08 Civiles. en las Delegadon€>; Provtncialea
del Ministetio. oficinas de Correos Y ante las representaeiOlles
dipiom&ticas y consulares esp&f:.olas. cuando sean suscritas por
aspañcles en el extranjero_

A la lnstancl¿ se acompañará e! recibo de haber abonado
o gUado a la Habilitaclón-Pagaduña Central de! Mi1lister1o de
Obras públicaa la c=tidsd de mil pesetas. en concep-to de exfl
men. Si &l2UJltl ~ las Instancias adoIe:iera de alg>.íIl de!ec'"..o. se
requerir& &1 interesado. de conformidad con lo dispuesto en e!
articulo 71 de la Ley de Procediml~ntoAdmiiústratívo, para que
en un p!llz.o de die; dlss subsane la falta. o acompañe los docu
mentes precepth'as- con apercibimiento de qo.Ie ,.¡ as! no lo hi
ciere se arehivari su instancia sin más trámite.

IV. LfsTA DI!: AtIMITIDOs " uc.utDOs

ExpIrado el piQo de present&c1ón de Instand&s el~
río publicuá en el oBoletfJt Oficial del lI:stadoot la liata S-f'OYII*>.


